
V I S T O:

El expediente Nº 00103-0066480-2 del Sistema de Información de
Expedientes  mediante  el  cual  se  gestiona  la  reglamentación  parcial  del  Anexo  A del
Decreto Provincial Nº 2056/24; y

CONSIDERANDO:

Que  el  Decreto  Nº  2056/24  por  el  cual  se  crea  el  “Programa
Brigadier"  en el  ámbito del   Ministerio  de Gobierno e Innovación Pública destinado a
mejorar la calidad de vida de las personas y grupos familiares en los barrios mediante la
generación de obras de infraestructura estratégica,  intervenciones urbanas integrales,
adquisición de bienes de uso, equipamiento y contratación de obras menores en general,
vinculadas a la mejora del hábitat, el equipamiento barrial, el saneamiento y el acceso a
energía  y  agua  seguras;  fortalecer  las  redes  sociales  del  barrio  promoviendo  el
encuentro,  la  participación  y  la  convivencia  en  el  espacio  público,  para  prevenir  la
violencia interpersonal; impulsar la participación social y ciudadana en espacios barriales,
donde  autoridades  locales  y  provinciales  interactúen  con  las  y  los  vecinos,  a  fin  de
priorizar  en  conjunto  los  problemas  a  resolver;  abordar  a  las  familias  desde  una
perspectiva  integral  asegurando  el  acceso  a  derechos  fundamentales;  promover  la
participación de entidades de bien público sin fines de lucro de la sociedad civil y otros
actores estratégicos en el desarrollo territorial; 

Que el Ministerio de Gobierno e Innovación Pública es la autoridad
de aplicación del mencionado Programa, el cual tendrá la responsabilidad primaria de su
desarrollo  integral  y  ejercerá,  además,  las  funciones  de  coordinación,  supervisión,
monitoreo y evaluación de su ejecución, sin perjuicio de las competencias y funciones
que  correspondan  a  cada  jurisdicción  en  la  ejecución  de  las  acciones  inherentes  al
mismo;
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Que mediante  el  Decreto  Nº  2056/24  (Anexo A),  este  Ministerio
tiene  asignada  la  facultad  de  Reglamentar  los  aspectos  inherentes  a  los  requisitos
operativos,  técnicos  y  de  ejecución,  exigibles  para  la  presentación  de  programas,
proyectos, obras y equipamiento, susceptibles de ser financiados total o parcialmente con
los recursos del Programa;

Que mediante  artículo  14  de  la  Ley  Orgánica  de  Ministerios  Nº
14224  promulgada  mediante  Decreto  Nº  2842/23  se  estableció  que  el  Ministerio  de
Gobierno e Innovación Pública, entre otras, tiene a su cargo las políticas y estrategias de
articulación  con  Municipios  y  Comunas  tendientes  al  desarrollo  humano,  territorial  e
institucional,  en un marco de autonomía municipal,  como así  también entender en la
elaboración de políticas que impliquen el fortalecimiento del régimen municipal;

Que  conforme  a  lo  mencionado  en  las  consideraciones
precedentes, y  en el marco de la nueva reglamentación propuesta por el “PROGRAMA
BRIGADIER”,  resulta  necesario  propiciar  dejar  si  efectos  la  Resolución  Nº  554/20
jurisdiccional;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE GOBIERNO E INNOVACIÓN PÚBLICA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Déjese sin efecto la Resolución Nº 554 de fecha 20 de diciembre de 2020
emitida por el entonces Ministerio de Gestión Pública.

 
ARTÍCULO 2°: Apruébese  la  reglamentación  parcial del Decreto Nº 2056/24, que como

ANEXO ÚNICO se agrega a la presente.

ARTÍCULO 3°: Cuando  los  Proyectos  sean  de  obras  de   infraestructura   estratégica,
intervenciones urbanas integrales  y  contratación de obras menores en

general -conforme   a la primera parte del inc a) del art. 1° del ANEXO A del Decreto Nº
2056/24-,  los  beneficiarios  del  “Programa  Brigadier”  deberán  adjuntar  al  pedido  de
fondos:  A)  Memoria  Técnica,  B)  Cómputo  y  Presupuesto,  C)  Localización,  D)  Cortes
Transversales y Vistas, E) Registro fotográfico a color de los sectores a intervenir, F) Plan
de trabajo y Curva de Inversión, G) Situación dominial del inmueble donde se proyecta la
obra; todo ello conforme a los respectivos incisos del ANEXO ÚNICO.
Cuando  los  Proyectos  sean  para  la  adquisición  de  bienes  de  uso,  equipamiento  y
herramientas en general -conforme a la segunda parte del inc a) del art. 1° del ANEXO A
del Decreto Nº 2056/24-, se deberán adjuntar al pedido de fondos dos (2) presupuestos
de los mismos.

ARTÍCULO 4°: Autorícese  a  la   Secretaría   de   Gobierno,    Municipios    y    Comunas
dependiente del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública,  para que

realice la viabilidad técnica sobre los Proyectos de obras de infraestructura presentados,
la  que podrá realizarse hasta el  momento de la  materialización y/o efectivización del
aporte o pago.  El  Servicio  Administrativo  Financiero  (S.A.F.)  del  citado Ministerio,  no
procederá al  pago  del  respectivo  aporte,  hasta  tanto  no  se incorpore  la  mencionada
viabilidad técnica al expediente administrativo.
 
ARTÍCULO 5°: La  Secretaría  de  Gobierno,  Municipios  y  Comunas podrá autorizar, en
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casos  excepcionales,  a  los  diferentes  beneficiarios  del  Programa
Brigadier,  a  presentar  la  viabilidad  de  obra  firmada  por  un  responsable  técnico  y/o
profesional particular, quedando a cargo de éstos la responsabilidad de cumplir y hacer
cumplir  los términos establecidos por Ley Nº 9325/83 (art.  20) y Decreto Nº 2759/12,
referente a accesibilidad física, la que deberá ser validada por el Consejo Provincial de
Coordinación de Políticas Públicas.

ARTÍCULO 6°: Facúltese  a  la  Secretaría de Gobierno, Municipios y Comunas a solicitar
de otros Organismos Públicos Provinciales y/o Nacionales y/o en general

cualquier otro ente oficial, el respectivo informe de viabilidad técnica de su competencia,
cuando el objeto del Proyecto así lo requiera.

ARTÍCULO 7°: Deléguese   a   la   Secretaría   de  Gobierno,   Municipios   y  Comunas la
potestad de realizar la posterior certificación de la obra ejecutada, la que

podrá ser  presentada, por los Municipios, Comunas e Instituciones de bien público sin
fines de lucro, por un responsable técnico y/o profesional particular matriculado -distinto
del que haya firmado el Proyecto y viabilidad técnica previa-, quedando a cargo de éstos
la  responsabilidad  de  cumplir  y  hacer  cumplir  los  términos  establecidos  por  Ley  Nº
9325/83 (art. 20) y Decreto Nº 2759/12, referente a accesibilidad física.

ARTÍCULO 8°: La  rendición  de cuentas, sin perjuicio de lo que establezca el Tribunal de
Cuentas  de  la  Provincia  de  acuerdo  con  sus  atribuciones  legales,  se

efectuará  mediante  balance  de  inversión  y  relación  de  gastos  demostrativos  de  la
correcta inversión de los mismos firmado por autoridades municipales y/o comunales o de
las autoridades superiores de las instituciones de bien público que hubieren percibido el
subsidio.

ARTÍCULO 9°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
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